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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de. con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna 
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE P U B L I C A T O D O S L O S DÍAS 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Sé suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayunta mientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con' 
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
A b r i l de 1859). 

S U M A R I O 
Minis te r io de Hac ienda 

Ley disponiendo se entiendan prorro
gados, a partir del día primero del 
mes actual, los presupuestos de los 
Municipios de régimen común que 
hasta el día 31 de Marzo anterior 
no tuvieran aprobados sus nuevos 
presupuestos o la p rór roga de los 
que rigieron en 1931 para el actual 
ejercicio económico. 
Minis ter io de l a O o b e r n a e i ó n 

Orden disponiendo que todos los E s -
tablecímientos de agua minei'omedi-
cinales, s^n excepción, dispensarán 
cualquier tratamiento hidromineral 
que sea prescrito por un médico en 
ejercicio legal de su profesión, sin 
que estas prescripciones necesiten 
referendo alguno. 

A d m i n i s t r a c i ó n centra l 
GOBERNACIÓN . • Di recc ión general de 

Admin i s t r ac ión . - Nombramientos 
de becretarios de Ayuntamiento. 

Nombramientos de Depositarios de 
fondos municipales. 

A d m i n i s t r a c i ó n proTincial 
&OBIEENO CIVIL 

delegación provincia l del Consejo 
del Trabajo de León .—Anuncios . 

d iputac ión provincia l de León ,— 
Cuenta general que rinde el Presi
dente de la Corporación como Orde
nador de pagos de la misma. 

Inspecc ión provincia l de Hig iene y 
Sanidad Veterinaria.—Estado de
mostrativo de las enfermedades in
fecto-contagiosas y parasitarias. 

Cuerpo Nacional de Ingenieros de 
Montes. — Relación de las licencias 
de pesca fluvial expedidas durante 
el mes de Marzo último 

A d m i n i s t r a c i ó n munic ipa l 
Edictos de Ayuntamientos. 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgados. 

inundes particulares. 

MIMSTEMO BE HACIENDA 
E L P R E S I D E N T E D E L A E E 

P U B L I C A E S P A Ñ O L A , 
A todos los que la presente vieren 

y entendieren, sabed: 
Que las C O R T E S C O N S T I T U 

Y E N T E S han decretado y sanciona
do la siguiente 

L E Y 
Ar t í cu lo 1.° Se e n t e n d e r á n pro

rrogados, a partir de 1.° de A b r i l 
actual, los presupuestos de los M u 
nicipios de r ég imen común que 
hasta el día 31 del mes de Marzo 
p róx imo pasado no tuvieran aproba
dos sus nuevos presupuestos o la 
p ró r roga de los que r igieron en 1931 
para el actual ejercicio económico. 

Los nuevos presupuestos o las 
p ró r rogas de los de 1931 para el 

ejercicio de 1932 e n t r a r á n en vigor 
cuando, expresa o t á c i t a m e n t e , ten
gan la aprobac ión de los respectivos 
Delegados de Hac ienda . 

Ar t í cu lo 2.° A los efectos de la 
p ró r roga preceptuada en esta L e y , 
r e g i r á n para los Apuntamientos, en 
cuanto sean de apl icación con arre
glo a las prescripciones del Estatuto 
munic ipal , las limitaciones que es
tablecen los ar t ículos 1.°, 2.° y 3.° de 
la ley de 26 de Diciembre de 1931 
relativa a la v igencia en el primer 
trimestre del ejercicio económico de 
1932 de los Presupuestos generales 
del Estado para 1931. 

Por tanto: 
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
L e y , así como a todos los Tr ibuna
les y Autoridades que la hagan 
cumpl i r . 

Madr id , siete de A b r i l de m i l 
novecientos treinta y áos.—Niceto 
Alcalá-Zamora y T o r r e s . — M i n i s 
tro de Hacienda, Jaime Garner Ra -
meu. 

(Gaceta de 9 de Abr i l de 1932). 

MINISTERIO D E J A GOBERNACIÓN 
O R D E N 

l i m o , Sr . : E n v i r tud de autoriza
ción concedida a este Minis ter io por 
Decreto de fecha 31 del mes de 
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Marzo, teniendo en cuenta el informe 
de la Dirección general de Sanidad, 
favorable a la más absoluta libertad 
de la asistencia médica de los Esta
blecimientos de aguas minero-medi
cinales, combinada con una rigurosa 
inspección sanitaria tanto de aquél la 
como del r é g i m e n y circunstaucias 
de éstos. 

Este Minis ter io ha tenido a bien 
disponer. 

1. ° Todos los Establecimientos de 
aguas minero medicinales, sin ex
cepción, d i spensarán cualquier tra
tamiento hidromineral que sea pres
crito por un Módico en ejercicio 
legal de su profesión, s in que esta 
prescr ipc ión necesite refrendo a l 
guno.. 

2. ° A los efectos, tanto de orden 
h ig ién ico-san i ta r io como de ca rác te r 
médico-profesional , quedan someti
dos todos los Establecimientos de 
aguas minero-medicinales a la auto
r idad de los respectivos Inspectores 
provinciales de Sanidad, los cuales 
v ig i l a r án el cumplimiento de los 
preceptos generales de higiene, y 
muy especialmente los que se refie
ren al r é g i m e n sanitario del Esta
blecimiento. 

De Orden minister ial lo digo a 
V . I . para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Madr id , 1.° de A b r i l 
de 1932. 

C A S A R E S Q U I R O G A 
Señor Director general le Sanidad. 

(Gaceta, del día 5 de A b r i l de 1932) 

A D H l S T R U I á N CENTRAL 
HINISTER fl DE ü BOBERNACIÚN 

Dipección general de Administración 
E n v i r tud del concurso anunciado 

en la Gaceta de 9 de Diciembre últi
mo, han sido nombrados Secretarios 

. por los Ayuntamientos que a conti-
^ nuac ión se citan los señores que se 

guidamente se expresan, adv i r t i én 
dose que la publ icación que se hace 
de estos nombramientos no significa 
su conval idación si estubiesen he 
chos con infracción de alguna dis
posición reglamentaria, 

Madr id , o de A b r i l de 1932 .—El 
Director general, González L ó p e z . 

Relación que se d í a 
Prov inc ia de León : Oencia, don 

Calixto Garc ía Vieros , caso 4.° 
Gaceta del día 6 de A b r i l de 1932; 

No habiéndose hecho cargo de las 
Depos i ta r ías de fondos municipales 
para las que en primer lugar fueron 
nombrados los concursantes elegidos 
por las Corporaciones que a conti
nuac ión se expresan, y pertenecien
tes al concurso de 28 de Octubre 
xúúmo(Gaceta del 30delmismo mes). 

Es ta Dirección general, haciendo 
uso de la facultad que le conceden 
las disposiciones 9.a y 13 de la Or
den de convocatoria mencionada, 
ha acordado designar a los señores 
que seguidamente se relacionan pa
ra ocupar los cargos de que se trata, 
habiendo tenido en cuenta al efectu
ar la des ignac ión ' l a s listas de perfe-
rencia formadas por las respectivas 
Corporaciones, ' p r e s c i n c i e n d o de 
aquellos que fueron colocados en el 
concurso citado y tomaron posesión 
de la Depositarla para la que fueron 
elegidos, y de aquellos otros que no 
pertenenen al Cuerpo de Depositarios. 

Madr id , 7 de A b r i l de 1932.—El 
Director general, González L ó p e z , 

Relación que se cita 
Don Cris tóbal Zuloaga R o m á n , 

Cieza (Murcia). 
Don Francisco Puertas Sánchez , 

Mol ina de Segura (Murcia). 
{Gaceta del día 8 de Abr i l de 1932). 

IMÜSTMi P R O V I N i m 

Delegación Provincial M Consejo] de 
Traliajo de l eún 

Se pone en conocimiento del pú 
blico y especialmente de los intere
sados, que en la Gaceta de M a d r i d 
de 6 del actual se inserta una orden 
del Minis ter io de Trabajo y P r e v i 
sión disponiendo la renovac ión de 
las representaciones patronales y 
obreras del Jurado mixto de Comer
cio en general, de León , y que figu
rando inscritas en el Censo Electoral 
Social de dicho Minister io las enti
dades U n ; ó n Gremial de As torga , 
con 40 obreros y l a Asociación de la 
Dependencia Mercant i l Leonesa, 

con 163 socios, a ellas corresponde 
la des ignación de los Vocales del 
Jurado que se trata, en unión de lás 
entidades de ambas clases que en 
plazo de veinte d ías , contados a 
partir del siguiente al de la publica, 
ción de esta Orden en la Gaceta de 
Madr id , se inscriban en el mencio
nado Censo y que una vez transcu
rrido el mencionado plazo, se deter
m i n a r á aquel en el cual hab rán de 
celebrarse las elecciones, con especi
ficación concreta de las entidades 
con derecho a tomar parte en ellas. 

L o que se hace públ ico para ge
neral conocimiento y efectos consi 
guientes. 

León , 9 de A b r i l de 1932. 
El Gobernador chil ifltermo-Presidentei 

Grisanto Sáenz de la Calzada 

Se pone en conocimiento del pú
blico y especialmente de los intere
sados, que en la Gaceta de Madrid 
de 6 del actual, se inserta una orden 
del Minis ter io de Trabajo y Previ
sión, disponiendo la renovación de 
las representaciones patronales y 
obreras del Jurado mixto de Despa
chos, Oficinas y Banca, de León, y 
que figurando inscri ta en el Censo 
electoral Social de dicho Ministerio 
la Asociación de Bancos y Banque
ros del Norte de E s p a ñ a , con 167 
empleados, así como, la Asociación 
de la Dependencia Mercant i l Leo
nesa (Banca, Seguros y Oficinas) 
coa 61 socios, a ellas corresponde la 
des ignación de los Vocales, en unión 
de las entidades de ambas clases 
que en el plazo de veinte días , con 
tados a partir del siguiente al de la 
publ icac ión de esta Orden en la Ga
ceta, de Madr id , se inscriban en el 
mencionado Censo y que una vez 
transcurrido el mencionado plazo, 
se d e t e r m i n a r á aquel en el cual han 
de celebrarse las elecciones, con es
pecificación concreta de las entida
des con derecho a tomar parte 
ellas. 

L o que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y efectos consi
guientes. 

L e ó n , 9 de A b r i l de 1931. 
El Gobernador dril intírino'Présidente, 

Grisanto Sáez de la Calzada 



DIPUTACION PROVINCIAL DE LEÓN T8"3* »™.-naslllcaclDii m m m m ael PresnpuejTo 

DEPOSITARÍA DE FONDOS PROVINCIALES 
EJERCICIO DE 1931 

C U E N T A definitiva justificada que yo, D. JOAQUÍN 
VALCARCE ALVAREZ, Depositario de dichos fondos, 
rindo, en cumplimiento de lo dispuesto en las dis
posiciones vigentes, de las cantidades recaudadas 
durante dicho año , comprendido desde 1,° de Ene
ro de 1931 a 31 de Diciembre de 1931 y de las sa
tisfechas durante el mismo per íodo , a saber: 

PRIMERA P A R T E — C u e n l a de Cala 

C A R G O 

(1) Son C A R G O dos millones seiscientas ochen
ta y un mil trescientas tres pesetas y seten
ta y un céntimos a que ascienden las canti
dades recaudadas en todo el año, de esta 
cuenta, por los diferentes ramos y conceptos 
que en pormenor expresan.las adjuntas once 
Relaciones de Cargo, que comprenden los mil 
cuatrocientos noventa Cargaremes, que tam
bién se a c o m p a ñ a n . . . . . . . . . 

D A T A 

Son D A T A dos millones doscientas cincuenta 
y cuatro mil doscientas treinta y siete pese
tas y veinte céntimos, pagadas en todo el 
período de esta cuenta a los establecimien
tos, dependencias, corporaciones e indivi
duos que tienen señalados haberes y asig
naciones en el Presupuesto provincial, se
gún en pormenor expresan las trece Relacio
nes de Data que se acompañan y acreditan 
los adjuntos mil ciento sesenta y nueve L i 
bramientos 

Saldo o existencia de esta cuenta cuatrocientas 
veintisiete mil sesenta y seis pesetas cin
cuenta y un céntimos. 

PESETAS 

2.681.303 71 

2.254.237 20 

427.066 51 

d) Esta cantidad lleva incluida la existencia del Presupues-
t0 anterior. 

1 Rentas 
2 Bienes provinciales 
3 Subvenciones y donativos 
4 Legados y mandas 
5 Eventuales, extraordinarios e indemnizacio

nes. 
6 Contribuciones especiales. . . . . 
7 Derechos y tasas . . . 
8 Arbitrios provinciales 
9 Impuestos y recursos cedidos por el Estado. 

10 Cesiones de recursos municipales. . . . 
11 Recargos provinciales 
12 Traspaso de obras y servicios públicos. . 
13 Crédito provincial 
14 Recursos especiales . 
15 Multas. . . . . . . . . . . . . 
16 Mancomunidades interprovinciales. . 
17 Reintegros.. . . . . . . . . . 
18 Fianzas y reintegros. . . . . . . 
19 Resultas . . . . . 

C A R G O 

P A G O S 

1 Obligaciones generales. 
2 Representación provincial 
3 Vigilancia y seguridad 
4 Bienes provinciales. . . . . . . . . 
5 Gastos de recaudación 
6 Personal y material 
7 Salubridad e higiene 
8 Beneficencia. . . . . . . . . . 
9 Asistencia social 

10 Instrucción pública 
11 Obras públicas y edificios provinciales. . . 
12 Traspaso de obras y servicios públicos del 

Estado • ' ' 
13 Montes y pesca • 
14 Agricultura y ganadería 
15 Crédito .provincial • • 
16 Mancomunidades interprovinciales. . . . 
17 Devoluciones 
18 Imprevistos 
19 Resultas. . 

D A T A . 

Operaciones 
realizadas 

en el 
ejepcicio 

30.505 32 
> » 

214.353 28 
» » 

54.560 10 
» » 

2.288 . 

272.322 31 
697.283 07 
207.584 10 

52.903 67 
4.202 96 

•••/'•-'• » » 

16.030 93 
' * | > 

1.128.969 97 

2.681.303 71 

195.853 17 
16.056 57 

42.893 02 
340.739 11 

1.500 . 
1.033.904 90 

1.539 06 
18.542 76 

339.453 

29.419 49 

11.107 60 
12.721 36̂  

210.507 03 

2.254.237 20 



TERCERA PARTE—Clasif icación por ariicuios 

Arttcnlos 

2. ° 
3. ° 

4. ° 

1.° 

1.° 
3.° 

I.0 

1. ° 
2. ° 

1.° 

3.° 

2.c 

2.° 

I.0 
2.° 

1. ° 
2. ° 

I N G R E S O S 

C A P I T U L O I 
Rentas 

Censos 
Intereses de efectos públicos y demás 

valores 
BOLETÍN OFICIAL e Imprenta provincial. 

C A P I T U L O II 
Bienes provinciales 

Aprovechamientos.. . . . . . . 

C A P I T U L O V 
Eventuales, extraordinarios 

e Indemnizaciones 

Eventuales. . 
Indemnizaciones. 

C A P I T U L O VII 
Derechos y tasas 

Por prestación de servicios. 

C A P I T U L O I X 
Impuestos y recursos cedidos 

por el Estado 

Contribución territorial. 
Cédulas personales.. . 

C A P I T U L O X 
Cesiones de recursos municipales 

Aportación municipal 

C A P I T U L O X I 
Recargos provinciales 

Derechos reales y transmisión de bienes 
y timbre 

C A P I T U L O X I V 
Recursos especiales 

Brigada sanitaria e Instituto de Higiene 

C A P I T U L O X V 
M u l t a s 

Otras multas . 

C A P I T U L O X V I I 
Reintegros 

Por pagos indebidos. 
Por otros conceptos. 

C A P I T U L O X I X 
Resultas 

Existencia en Caja 
Créditos pendientes de cobro de presu

puestos cerrados y liquidados. . 

Operaciones 
realizadas 

en el ejercicio 

696 50 

802 85 
29.005 97 

30.505 32 

214.353 28 

214.353 28 

53.206 70 
1.353 40 

54.560 10 

2.288 

2.288 

143.327 01 
128.995 30 

272.322 31 

697.583 07 

697.583 07 

207.584 10 

207.584 10 

52.903 67 

52.903 67 

4.202 96 

4.202 96 

10.216 33 
5.814 60 

16.030 93 

509.623 05 

619.346 92 

1.128.969 97 

Artículos 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
9.° 

10. 
11. 

I.0 
2. ° 

3. ° 

I.0 

I.0 
2. ° 
3. ° 
4. ° 

3.° 

I.0 
2 0 
3.° 
3.° 
5.° 
7.° 

3.° 

I.0 
7.° 
9.° 
11. 
12. 

G A S T O S 

C A P I T U L O I 
Obligaciones generales 

Servicios generales del Estado.. 
Pactos y compromisos.. . . . . . 
Deudas 
Pensiones ; . 
Cargas de justicia 
Intereses debidos 
Suscripciones, anuncios, impresiones y 

demás gastos similares 
Litigios 
Gastos indeterminados 

C A P I T U L O II 
Representación provincial 

De la Diputación y Comisión provincial 
Del Presidente de la Diputación y Co

misión 
Dietas de los Diputados provinciales. . 

C A P I T U L O V 
Gastos de recaudación 

De arbitrios, impuestos, tasas, derechos 
o rentas provinciales 

C A P I T U L O VI 
Personal y material 

De las oficinas 
De los establecimientos provinciales. 
Material de la Diputación y Comisión. 
Gastos generales de la Corporación. 

C A P I T U L O VII 
Salubridad e higiene 

Subvenciones para obras de carácter sa
nitario que lleven a cabo los Ayunta
mientos de la provincia 

C A P I T U L O VIII 
Beneficencia 

Atenciones generales.. 
Maternidad y expósitos. . 
Hospitalización de enfermos. 
Huérfanos y desamparados. 
Dementes 
Instituto de Higiene. . 

C A P I T U L O I X 
Asistencia social 

Obligaciones impuestas por las leyes. 

C A P I T U L O X 
Instrucción pública 

Atenciones generales 
Escuelas Normales 
Bibliotecas 
Monumentos artíticos e históricos. 
Subvenciones o becas 

Operaciones 
realizadas 

en el ejercicio 

11.500 . 
7.464 15 

29.750 03 
48.855 70 
5.499 69 

89.670 . 

858 95 
204 65 

1.960 . 

195.853 57 

4.224 97 

7.516 60 
4.315 » 

16.056 57 

42.893 02 

42.893 02 

189.010 89 
102.244 17 

461 65 
49.022 40 

340.739 11 

1.500 

1.500 

682 50 
635.993 50 
146.911 15 
49.323 » 

143.103 54 
57.891 21 

1.033.904 90 

1.539 06 

1 539 06 

3.497 » 
4.000 » 

795 76 
1.250 » 
9.000 » 

18.542 76 



ticttlcs 

3.° 
9.° 

I.0 
2.° 

G A S T O S 

C A P I T U L O X I 

Obras públicas y edificios provinciales 

Atenciones generales 
Construcción de caminos vecinales.. 
Conservación y reparación de caminos 

vecinales 
Reparación y conservación de otros ca

minos y carreteras provinciales. . 
Construcción de edificios provinciales. . 
Reparación y conservación de edificios 

provinciales . . 

C A P I T U L O X I V 

Agricultura y ganadería 

Granjas y campos de experimentación. 
Concursos y exposiciones 

C A P I T U L O X V I I 

Devoluciones 

Por ingresos indebidos. 
Por otros conceptos. 

Operaciones 
realizadas 

en el ejercicio 

45.691 70 
83.655 40 

56.682 91 

97.065 48 
37.717 10 

18.710 54 

339.453 13 

25.419 49 
4.000 > 

29.419 49 

528 09 
10.579 51 

11.107 60 

Artículos 

Unico 

1.° 

G A S T O S 

C A P I T U L O X V I I I 
Imprevistos 

Para los servicios no comprendidos en 
el presupuesto. . 

C A P I T U L O X I X 
Resultas 

Obligaciones pendientes de pago de 
presupuestos cerrados y liquidados.. 

Operaciones 
realizadas 

en el ejercicio 

12.721 36 

12.721 36 

210.507 03 

210.507 03 

De forma que, importando el C A R G O dos millones seis
cientas ochenta y un mil trescientas tres pesetas setenta y un 
céntimos y la D A T A dos millones doscientas cincuenta y 
cuatro mil doscientas treinta y siete pesetas veinte céntimos, 
justificados uno y otra con los documentos que se acompañan 
a las veinticuatro Relaciones respectivas según queda demos
trado, resulta por saldo de esta cuenta la cantidad de cuatro
cientas veintisiete mil sesenta y seis pesetas cincuenta y un 
céntimos. 

León, 15 de Marzo de 1932.—El Depositario, Joaquín 
Valcarce. 

Examinada la precedente cuenta, así como los documen
tos de su justificación, está en un todo conforme con los asien
tos de los libros de contabilidad que están a mi cargo, corres
pondientes al ejercicio de 1931 a que la misma corresponde. 
— E l Interventor, José Trébol.—V.0 B.0: E l Presidente Or
denador de Pagos, Crisanto S. de la Calzada. 

SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIA 
P R O V I N C I A D E L E O N 2.a I H I E N A DEL MES DE HAKZO DE 1932 

E S T A D O demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasi tar ias qve fien atacado a Jes cnimale. 
domésticos en esta provincia, durante Ja quincena expresada. 

E N F E R M E D A D 

Peste porcina 
ciruela 
£¡borto epizoótico. 
^istomatosis 
V^uela 
^urina 

P A R T I D O 

León 
Astorga. . . 
L a Vecil la . 
Valencia. . 
León 
Valencia. , , 

P U E B L O 

Villadangos 
Carrizo 
Folledo . . . . 
Cabreros del Río 
Santovenia 
Matanza 

A N I M A L E S 

Especie 

Cerda. 
Lanar. 
Bovina 
Lanar. 
Idem .. 
Asnal . , 

1 
11 
18 

10 
50 
1 

1 
> 

10 

11 
18 

50 
1 

León, 7 de A b r i l de 1932.—El Inspector provinc ia l , P r i m o Poyatos. 
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C n t l R P O N A C I O N A L Ü í I N G E N I E R O S DE M O N T E S 
DISTRITO FORESTAL DE LEON 

S E R V I C I O P I S C Í C O L A 

R E L A C I O N de las licencias de pesca fluvial expedidas por esta Jefatura durante el pasado mes de Marzo. 

g B 5- 2? 

60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
76 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 

5 
» 
» 
7 

8 
» 
9 
» 

10 

11 
12 
u 

12 
14 

15 
» 

16 
» 

17 

N O M B E E S 

18 

Tomás Almeda 
Severiano Zapico 
T o m á s Cas tañón . . . . . . 
Migue l F e r n á n d e z 
Marcelino A r g ü e l l e s . . . 
Gaspar G-ago 
Valen t ín Alvarez 
J o s é Losada 
J o s é Vázquez 
Teodosio Borrego 
Emerenciano G a l l e g o . . 
Atanasio Diez Presa. . . 
Leonardo F e r n á n d e z . . . 
Maximino Ort iz 
F r o i l á n Diez G o n z á l e z . 
Fernando R o d r í g u e z . . . 
Casiano G a r c í a 
Fel ipe Ma l lo 
José Olego Voces 
Tr in idad Paris 
Migue l Oamargo 
E m i l i o H e r r e r o s . . . . . . . 
F a b i á n Alva rez 
Pedro Revuel ta 
Fe l ipe Garr ido 
Bernardino Garc ía . . . . 
Orisógono G u t i é r r e z . . . 
Enr ique R o d r í g u e z . . . . 
Ange l F e r n á n d e z 
Eleuterio R o d r í g u e z . . . 
Fel ic iano Alvarez 
Antonio Velasco , 
Justo Garc ía 
Pascual R o d r í g u e z . . . . , 
J e s ú s Pé rez 
Manuel Velasco 
Armando Velasco 
Marcelino Diez i 
Francisco Suárez , 
P r i m i t i v o F e r n á n d e z . . 
Pedro F e r n á n d e z 
Bernardino Alonso . . . . , 
Dar ío Garc ía • 
Isidro Contreras • 
Vicente Renedo 
Ju l io Diez 
Malaquías Garc ía 
R a m ó n del Va l le 
J o a q u í n Diez 
Vicente Garc ía 
Manuel A l v a r e z 
Manuel Rieseo 

V E C I N D A D 

Ciñe ra . . . . 
L a V e c i l l a 
Rioscuro , 
V i l l ab l ino 
Idem 
Idem 
Cuevas del S i l 
Idem 
León 
Casasola 
Valderas. 
Valverde de la S i e r r a . . . . . 
Idem . . 
Boca de H u é r g a n o 
Sabero 
Idem 
L a Rob la 
Puente de Orbigo . . . . . . . . 
Ponferrada 
R i a ñ o 
Pola de Gordón 
Vegas del Condado 
Valdecastil lo 
B o ñ a r 
L a R o b l a 
L a Po la de Gordón 
Tol ib ia de Abajo 
Valdoré 
Idem 
Idem 
Toreno 
Idem 
Cerecedo 
Toreno 
Vi l l amar t ín 
Toreno 
Idem 
Valdoré 
L a V e c i l l a 
V i i l a f e l i z 
Huelde 
Nocedo 
Puente de Domingo Fiórez 
Santa L u c i a 
L a Rob la 
Valdoré 
Rabanal de L u n a 
Vil lafranca 
Idem 
Vi l l ab l ino 
Idem 
Idem 
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PBOFESIÓN 

Jornalero. 
Idem. 
Labrador . 
Jornalero. 
Propietario. 
Idem. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Maestro nacional. 
Jornalero. 
Médico. 
P r e s b í t e r o . 
Médico. 
Jornalero. 
Agr i cu l t u r a . 
Labrador. 
Jornalero. 
Fer roviar io . 
Jornalero, 
Fer rov ia r io . 
Jornalero. 
Labrador . 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Labrador . 
Jornalero. 
Labrador. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Maestro. 
Jornalero. 
Labrador. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Empleado. 
Industr ia l . 
Labrador . 
Jornalero. 
Labrador. 
Jornalero. 
Idem. 
Labrador. 
Jornalero. 
Propietario. 
Jornalero. 
Idem. 
Empleado. 
Idem. 
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28 
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29 

30 

31 

N O M B R E S 

Arcaclio R o d r í g u e z . . . 
Ju l io Riesoo 
Fel ipe Riésco , 
Laudino F e r n á n d e z . . . 
Máximo L ó p e z 
Eduardo P é r e z 
Alber to Grómez , 
Manuel A lva rez , 
J o a q u í n Diez Garc ía . , 
A g u s t í n F e r n á n d e z . . . 
Francisco F e r n á n d e z . . 
Andrés Soto González , 
José R o d r í g u e z . . . . . . . 
M i g u e l F e r n á n d e z 
Saturnino R o d r í g u e z . , 
Nicolás R o d r í g u e z . . . . , 
Pedro R o d r í g u e z 
Amando R o d r í g u e z . . . . 
Dionisio González . . . . . 
Bernardino P r i e to . . " . . . 
J e s ú s Alonso 
Enr ique Prieto 
Maximino R o d r í g u e z . , 
Constantino Diez D iez . 
Vicente Alva rez . . . . 
Ju l i o Maclas 
A n g e l Casado • 
Lorenzo P é r e z 
Maximino V i d a l 
Jo sé González 
Lorenzo Turrado 
Tomás Redondo 
Juan Bené i tez 
Va len t ín P é r e z 
B e l t r á n F e r n á n d e z . • . 
José Otero 
Doroteo Garc ía 
Pedro Garc ía 
Ricardo F e r n á n d e z . . . 
Ramiro Garc ía 
Miguel Mar t ínez 
Segundo Rubio 
J o a q u í n Carracedo , . • 
Alberto Sánchez . . . . . 
Cecil io González 
J o a q u í n Alva rez 
Santiago A l f á g e m e . . . 

V E C I N D A D 

Vi l l ab l ino 
Idem 
Idem , 
Busdongo 
L a Veci l la , 
Ciñera 
L a C á n d a n a 
Idem , 
Santa L u c í a 
Idem , 
León 
Torneros , 
Verdiago 
Añ i l a r e s . . . . . . . . 
Matarrosa 
Sopeña 
Idem 
Toreno 
L e ó n 
Castrocontr igo. . . 
Vi l l ayandre 
Pr ioro 
Pedrosa del R e y . . 
Vegacerneja. . . . . 
Pedrosa. 
L e ó n 
Manzanedo 
León 
Castrocalbón 
Valdepié lago . . . . 
Felechares 
León 
Barr io del Castro. 
L a B a ñ e z a 
Lagüe l l e s 
Palacios del S i l . , 
L a Puerta 
Escaro 
L a Robla 
F e l e c h a r e s . . . . . . . 
Castrocontrigo, . . 
Idem 
Idem 
Aleje 
L a V e c i l l a 
Matarrosa 
León 
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PROFESION 

Jornalero. 
Labrador . 
Empleado. 
Ferroviar io . 
Celador. 
Jornalero . 
Labrado. 
Jornalero. 
Labrador. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Labrador. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Industr ial . 
Idem. 
Maestro. 
Jornalero. 
Labrador . 
Idem. 
Jornalero. 
Idem. 
Labrador. 
M i l i t a r . 
Secretario. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Labrador . 
Agr i cu l to r . 
Labrador . 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Labrador. 
Idem. 
Idem. 
Jornalero. 
Pescador. 
Labrador . 
Agr icu l to r . 
Jornalero. 
Indust r ia l . 

L e ó n , 7 de A b r i l de 1932. E l Ingeniero Jefe, L u i s A r i a s . 
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IHOSTRJM NOIPIMI 
Ayuntamiento de 

OaUeguillos de Campos 
Según me comunica el vecino de 

San Pedro de las Dueñas , Juan Cal
vo, se ha aparecido en dicho pueblo 
una pol l ina, de las señas siguientes: 

A l z a d a menos de la cuerda, edad 
cerrada y pelo pardo. 

Hál lase custodiada en San Pedro, 
por dicho señor . 

L o que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia , para que 
quien demuestre ser su dueño se sir
va pasar a recogerla mediante el 
pago de gastos originados; advir-
tiendole que transcurrido el plazo 
legal sin ser recogida, se procederá 
a su venta 

Galleguil los de Campos, a 9 de 
A b r i l de 1 9 3 2 . - E l Alca lde , Faus 
tino Calvo. 

Ayuntamiento de 
Burón 

E l día 23 del actual, a las tres de 
la tarde, t e n d r á lugar en esta Con
sistorial la subasta de 16 metros 
de madera de roble, procedentes del 
monte de Rioso l , n ú m e r o 454 del 
Catá logo , que se hallan depositados 
once de ellos en el Sr . Presidente 
de la Junta administrativa de La r io 
y los restantes, en el vecino de L a 
U ñ a , D . Eugenio Panlagua. 

L a tasación de las indicadas ma
deras es de 40 pesetas y 8 el presu
puesto de indemnizaciones. 

B u r ó n , 9 de A b r i l de 1 9 3 2 . - E l 
Alca1 de, Baltasar Al lende . 

IDSTISIj 
Juzgado de primera instancia de 

Valencia de Don Juan 
Don Isidro F e r n á n d e z Miranda y 

Gut i é r r ez , Juez de primera ins
tancia de Valencia de Don Juan y 
su partido. 
Hago saber: Que en el juicio de

clarativo de menor c u a n t í a a que se 
h a r á referencia, se ha diclado sen
tencia cuya encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue: 

Encabezamiento.—En la v i l l a de 
Valenc ia de Don Juan , a diez y ocho 
de Febrero de m i l novecientos trein

ta y dos, el Sr. D . Isidro F e r n á n d e z 
Miranda y Gu t i é r r ez , j uez de pr i 
mera instancia de la misma y su par
tido, ha visto los presentes autos de 
juicio declarativo de menor cuan t í a 
promovido por D . Francisco E g u i -
zábal Garc ía , mayor de edad, casa
do, industrial y vecino de L e ó n , re
presentado por el Procurador don 
Pedro Saenz de Miera Alonso y d i r i 
gido por el Letrado D . Manuel 
Saenz de Miera Mil lán , contra don 
F r o i l á n de la Puente Casado, vecino 
de Santas Martas, sobre rec lamación 
de m i l trescientas nueve pesetas con 
ochenta y cuatro cén t imos ; en cuyos 
autos fué declarado en rebeldía el 
demandado por no haber compare
cido en los mismos. 

F a l l o . — Que estimando í n t e g r a 
mente la demanda, debo condenar y 
condeno al demandado D . F ro i l án de 
la Puente Casado a que pague al de
mandante D . Francisco E g u i z á b a l 
Garc ía la cantidad de m i l trescientas 
nueve pesetas con ochenta y cuatro 
cént imos con el in terés legal desde 
el día veintiuno de Noviembre últi-
mo del año p róx imo pasado, fecha 
del auto de conci l iac ión, cantidad 
que aquel es en deber según docu
mento privado de quince de Octubre 
del indicado año , declarando nula la 
condición establecida por el deudor; 
condenándole al pago de todas las 
costas; y se ratifica el embargo pre
ventivo practicado en catorce de D i 
ciembre ú l t i m o . — A s í por esta m i 
sentencia, que por la rebe ld ía del de
mandado se not i f icará en la forma 
establecida sn el a r t í cn lo 769 de la 
L e y de Enjuiciamiento c i v i l , defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Isidro F e r n á n d e z -
Miranda.—Rubricado. 

P u b l i c a c i ó n . — L e í d a y publicada 
fué la anterior sentencia por el se
ñor Juez que la suscribe estando ce
lebrando audiencia púb l ica en el 
mismo día de su fecha; de que yo el 
Secretario doy f e . — J o s é Santiago. 
—Rubricado. 

Y para su publ icación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia a f in de 
que s i rva de notif icación al deman
dado rebelde D . F r o i l á n de la Puen
te Casado, a quien le p a r a r á el per

juicio a que hubiere lugar, se expi-
^ de el presente en Valencia de DOQ 
j Juan a veinticinco de Febrero cle 
| m i l novecientos treinta y dos.— 
Juez de primera instancia, Isidro 
Fe rnández -Mi randa . - E l Secretario, 
L icdo . , José Santiago, 

O. P . - 1 5 5 . 

Ult imadas las cuentas de ingresos 
y gastos del año de 1931 al 1932 de 
los pinos que los pueblos de Castro-
contrigo, Nogarejas y P i n i l l a com
praron, s egún escritura públ ica otor
gada en L a B a ñ e z a el 13 de Febrero 
de 1925, ante el Notario D . Fél ix 
Espeso P e r n í a , se exponen al públi
co en la Secre ta r ía de Adminis t ra
ción, en Nogarejas, por espacio de 
un mes, lo que se publica en el Bo 
LETIN OFICIAL para conocimiento de 
las Juntas Adminis t ra t ivas d© los 
expresados pueblos de Castrocimtri-
go, Nogarejas y P in i l l a s , y deítodos 
los vecinos que con su firma respon
den solidariamente del emprést i to 
hecho para la ya mencionada com
pra y de los demás que se crean per
judicados en la explo tac ión de los 
mentados pinos, pudiendo unos y 
otros hacer las reclamaciones que 
juzguen pertinentes, debiendo ser 
formuladas, por escrito dir igido a 
los Presidentes de las Juntas dichas 
y fundadas en hechos concretos y 
precisos, con las pruebas necesarias 
para su comprobac ión; advirtiendo 
que, transcurrido dicho plazo, no 
se rán atendidas. 

Nogarejas, 9 de A b r i l de 1932.— 
E n representac ión de las Juntas y 
por orden, Domingo Garc ía , 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

MOLINO EN VENTA 
Se vende un molino harinero, sito 

en el pueblo de Soti l lo de Cea, par
tido de S a h a g ú n , con dos piedras, 
motor a gas pobre, con casa habita
ción y cuadras, y una tierra de 19 
áreas 26 cen t iá reas , de buena cali
dad. 

Para tratar. General Picasso, 
mero 2, L e ó n , 

P , P . 156. 

Imp . de la Dipu tac ión provincial 


